
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 1º de febrero de 2024  
 
Informo a la señora Juez que, que se recibió respuesta de la personería del municipio de San Luis Antioquia, atinente 
a que no se ha logrado la notificación personal a la vinculada Ysbely Johana Torrealba.  
 
Sirva proveer,  
 

 
Leidy Johana Arango Vélez 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Pereira, Risaralda, primero (1º ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ordinario Laboral – Pensión Sobrevivientes-  

Rad. No. 66001-31-05-002-2022-00329-00 

Auto de sustanciación  

 

ORDENA NOTIFICAR  

 
 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta remitida por la personería municipal de San Luis, 

Antioquia, para los fines que estimen pertinentes, a la cual pueden tener acceso a través del siguiente 

link: 22Memorial.pdf 

 

Ahora, como quiera que no ha sido posible realizar la notificación a la vinculada YSBELY JOHANA 

VILLEGAS TORREALBA; se requiere a la parte demandante para que, en virtud al artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, realice las gestiones tendientes a la notificación de la mencionada dama a 

través de la empresa de correo 472, toda vez que dicha entidad tiene cobertura en todo el país. 

 

Para lo cual deberá aportar las constancias respectivas.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
III 
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